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SAN LUIS, 30 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE: 17997/2025, en cual obran actuaciones vinculadas a la solicitud de inscripción al
Trabajo Final de la estudiante Selene Ailen BINSAVALE, correspondiente a la carrera
Tecnicatura Universitaria en Fotografía, Plan OCS-15/15; y

CONSIDERANDO:

Que mediante RD-3-1226/25 se inscribió a la estudiante BINSAVALE en el Trabajo Final, se
aceptó plan y tema titulado: “El autorretrato es una manera de controlar la autorrepresentación
siendo sujeto y no objeto”.

Que se designó Director al Lic. José Luis REZZANO.

Que la estudiante BINSAVALE con el aval del Director del Trabajo Final solicitan tribunal que
entenderá en la evaluación del Trabajo Final.

Que la Comisión de Carrera cumple con lo establecido en el Artículo 10 de la OR-7/14.

Que corresponde su protocolización.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar el Tribunal Examinador que entenderá en la evaluación y defensa del
Trabajo Final presentado por la estudiante Selene Ailen BINSAVALE, DU N° 39137432,
Registro N° 3035318 de la carrera: Tecnicatura Universitaria en Fotografía, Plan OCS-15/15.

TITULARES:

                   Prof. Orlando Mario SACOMANDI                   DU Nº 16297563

                   Prof. Hugo Daniel SAAVEDRA                         DU N° 14117273

                   Tec. Ramiro REZZANO KLEMENT                  DU N° 35768569
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo de la
Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MBB
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